
LISTA DE DATOS TESTADOS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de Sinaloa, así como los artículos 3 fracción IV  y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

se TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales:  

 

 
 

 
 
 
 

 
AREA RESPONSABLE 
 
 

 
Unidad de transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 

 Correo electrónico personal 

 CURP 
 

 

Al final del documento se acompaña la resolución de clasificación de confidencialidad parcial emitida 

por el Comité de Transparencia.  





Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de recibo de solicitud de información pública

01/04/2022 14:43:11 PM

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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1 de abril de 2022
Cambridge, MA, EUA

A quien corresponda,

Espero que este mensaje le encuentre bien.

Por medio de la presente, solicito información sobre las planillas de candidatos registrados
ante el instituto electoral. En particular, solicito la lista de candidatos a ayuntamientos
(incluyendo regidores y/o jefes de comunidad), diputados locales, gobernador, aśı como
cualquier otro cargo a elección para todos los procesos electorales, ordinarios y extraordi-
narios, de los que el instituto disponga. Se solicita la información con especial énfasis en
los procesos electorales posteriores al año 1990. Se solicita que dicha información incluya
datos relacionados al propietario y suplente del cargo, aśı como el partido poĺıtico.

La información solicitada puede estar contenida en una hoja de cálculo (ie. excel), doc-
umentos de texto (eg. word, pdf, txt), imágenes (eg. pdf, jpg, jpeg), liga a una página
web o cualquier otro formato que disponga el instituto. De esta forma, no se solicita la
elaboración de ningún documento adhoc.

Agradezco de antemano sus atenciones.

Saludos cordiales,
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